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listas en planeación, diseño, implementación y evaluación de proyectos de movilidad urbana sustentable y 
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impuestas debido a la pandemia por la COVID-19— en la colonia Leyes de Reforma en Iztapalapa. Las di-
rectrices y conclusiones obtenidas de este análisis derivaron en la estrategia plasmada en este documento 
para referencia de autoridades locales y comunidades educativas.
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 OBJETIVO DE LA GUÍA 
Esta guía está dirigida quienes son responsables de los entornos escolares, a fin de que 
cuenten con más elementos para el diseño, gestión, mantenimiento y operación que 
contribuyan a garantizar la seguridad de niñas, niños y adolescentes en sus trayectos y 
accesos a los planteles escolares.

 ¿QUÉ ES UN ENTORNO ESCOLAR? 
El espacio público afuera de una escuela no es específicamente parte de la infraestruc-
tura física educativa, así como está previsto en la Ley General de Educación (LGE art. 
99) y la Ley de la Infraestructura Física Educativa de la CDMX (LIFE art. 4°). Lo que sí, 
es que el espacio público afuera de las escuelas es una condicionante para su funcio-
namiento adecuado. La construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 
reforzamiento, reconstrucción o habilitación de los inmuebles deben considerar el en-
torno (LGE art. 100).

Para fines de esta guía, el entorno escolar se define como el espacio público adya-
cente al acceso a la escuela, e incluye la calle a lo largo de esa cuadra, así como las 
intersecciones en cada uno de los extremos de ésta. La CDMX no tiene regulado este 
concepto, pero en algunos reglamentos de tránsito del país se define la calle dentro de 
un radio de 50 metros.

¿Por qué es importante un entorno escolar seguro?

El entorno escolar es un espacio que es usado sistemáticamente y en gran cantidad por 
los las niñas, niños y adolescentes que acceden a los planteles. Es una zona de transi-
ción entre el espacio abierto de la red de calles de la colonia y el espacio controlado al 
interior de las escuelas. Representa por ello un espacio funcionalmente relacionado 
con la escuela, que permite la interacción entre la población estudiantil y la ciudad 
y que, por lo tanto, conlleva una gran responsabilidad en su protección y cuidado. 
Además, la función social de la educación implica un acceso integral a un sistema de 
calidad, por lo cual dejar de lado la atención del entorno escolar reduce el disfrute a los 
derechos  a la educación, a la movilidad y a la ciudad.

ESCUELA

ENTORNO ESCOLAR

Fotografía: Vital Strategies



7GUÍA DE ENTORNOS SEGUROS PARA LA CDMX6 ¿QUÉ ES UN ENTORNO ESCOLAR?

¿Qué obligaciones legales hay sobre el entorno 
escolar?

La Constitución de la CDMX establece claramente (art. 4°) que las autoridades adop-
tarán medidas para la disponibilidad, accesibilidad, diseño universal, aceptabilidad, 
adaptabilidad y calidad de los bienes, servicios e infraestructura públicos necesarios 
para que las personas que habitan en la ciudad puedan ejercer sus derechos y elevar los 
niveles de bienestar. Las leyes secundarias retoman estos criterios: la infraestructura 
física educativa debe cumplir requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, opor-
tunidad, equidad, sustentabilidad y pertinencia (LIFE art. 7).

Las escuelas son parte importante de estos servicios. Para fines de la gestión del espa-
cio público se exige legalmente entonces al menos tres condiciones: 

 ✓ accesibilidad

 ✓ calidad

 ✓ seguridad

¿Qué es un entorno escolar seguro? 

En referencia a los espacios públicos adyacentes a la escuela, un entorno escolar segu-
ro es aquel en el que no existen condiciones que pongan en riesgo la integridad física 
o emocional y/o los derechos humanos de las niñas, niños, adolescentes y personas 
adultas que integran una comunidad, por ejemplo, la circulación de autos a alta velo-
cidad, la presencia de hechos delictivos, fenómenos naturales, situaciones generaliza-
das de salud, y situaciones de acoso escolar que traspasan las instalaciones escolares, 
entre otros factores que se detallarán más adelante en esta guía.  

¿Qué derechos está protegiendo 
un entorno escolar seguro?  

 ✓ Los recogidos en la Convención de los Derechos del Niño como el derecho a la vida, 
al desarrollo físico, emocional, a la alimentación, al juego, y al tiempo libre. 

 ✓ Los incluidos en la Declaración Internacional de los Derechos Humanos, como 
el derecho a la vida, a la igualdad, a no ser discriminado, la libertad de tránsito 
entre otros.

 ✓ Las garantías individuales establecidas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos como el derecho a la educación obligatoria y gratuita, la igual-
dad de las personas, el derecho a la integridad física y el derecho a la movilidad, 
establecido en el artículo 4° constitucional, entre otros.

 ✓ Los establecidos en la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes, como el derecho a la vida, a la igualdad,  a vivir en condiciones de bienestar 
y a un sano desarrollo integral, al esparcimiento, entre otros.

¿Con qué compromisos internacionales cumplen los 
gobiernos al proveer entornos escolares seguros?

 ✓ Con los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030 de la ONU, en parti-
cular con el Objetivo 4, educación de calidad y los establecidos en el informe Edu-
cación para todos; así como el Objetivo 3, salud y bienestar, específicamente lo re-
ferente a la meta 3.6 que busca reducir a la mitad el número de muertes y lesiones 
causadas por accidentes de tráfico en el mundo.

 ✓ Con la Nueva Agenda Urbana, aprobada en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III), la cual señala en su 
punto 113: “Promoveremos con carácter prioritario un viaje seguro y saludable a la 
escuela para todos los niños”.

 ✓ De igual forma, la UNESCO en su informe de Seguimiento de la Educación en el 
Mundo, en la meta 4.A., considera las instalaciones educativas y los entornos de 
aprendizaje como elemento para proveer una educación y aprendizajes de calidad.
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 CONTEXTO DE LAS  
 ESCUELAS EN LA CDMX 

En la Ciudad de México hay 4,442 escuelas públicas y 2,575 escuelas privadas, con-
siderando los niveles de preescolar, primaria, secundaria general, técnica y media su-
perior. El mayor número de escuelas corresponde a preescolar, seguida por primarias.
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Modos de transporte para 
llegar a la escuela

El 50% de los viajes a la escuela se realizan 
a pie, el 30% en transporte público y ape-
nas 14% en automóvil o motocicleta pri-
vados, de acuerdo con la Encuesta Origen 
Destino en Hogares de la Zona Metropo-
litana del Valle de México (EOD) 2017. La 
proporción de viajes peatonales aumenta 
conforme el grado escolar es menor. La 
gran mayoría de quienes se dirigen a la es-
cuela en la CDMX lo hacen caminando.
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 FACTORES DE RIESGO  
 EN EL ENTORNO ESCOLAR 

Una vez definido lo que es un entorno seguro, es necesario identificar cuáles son los 
factores que ponen en riesgo dicha seguridad. Habitar un espacio demanda la habili-
dad de desplazarse a través de él; al hacerlo se experimentan sentimientos que inspiran 
dinámicas sociales y promueven hábitos que repercuten en la salud física y emocional 
de las niñas, niños y adolescentes.

Identificar los factores de riesgo permitirá que las autoridades escolares y las familias 
colaboren para promover un entorno seguro, pero también externar sus necesidades y 
demandar el diseño e implementación de políticas públicas que promuevan y garanti-
cen un entorno escolar seguro. La prioridad es que niñas, niños y adolescentes ejerciten 
plenamente sus derechos, al lograrlo, la comunidad entera gozará de entornos no solo 
más seguros, sino que favorecerán una mejor calidad de vida. 

De las autoridades depende la implementación de las políticas públicas, entre las que 
destacan la infraestructura adecuada, la provisión de servicios públicos como el alum-
brado, la vigilancia, el mantenimiento de parques y la recolección de basura, pero el 
sostenimiento de un entorno seguro depende de toda la comunidad.

 

A. Factores de riesgo asociados al  
desplazamiento

 → DISEÑOS VIALES DE ALTA VELOCIDAD. Ruido, altos tiempos de exposición 
peatonal, sin protección ni respeto a la preferencia de paso de las niñas, niños y 
adolescentes.

 → VIOLACIÓN DE LAS NORMAS VIALES. Exceso de velocidad, invasión de ca-
lles y avenidas principales, ausencia de espacios destinados al tránsito peatonal. 

 → ESPACIOS PÚBLICOS INSUFICIENTES. Mala calidad, poco mantenimien-
to y sin opciones de descanso, juego y cubierta.

 → CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. Exposición a mala calidad de aire y fuen-
tes de riesgo sanitario como son la fauna nociva y la basura.

 → FALTA DE ESPACIOS DE RESGUARDO. Ante climas extremos y/o cambios 
bruscos en las condiciones climáticas. 

 → ARQUITECTURA HOSTIL. Espacios con fachadas ciegas, mala iluminación, 
poca apropiación social y uso del espacio público.

B. Factores de riesgo asociados a los sentimientos, 
dinámicas y hábitos que inspiran

 → FALTA DE ESPACIOS Y TRAYECTOS SEGUROS para desarrollar activida-
des  que promueven la salud física y emocional, como el deporte y otras activida-
des recreativas y de convivencia.

 → OFERTA DE PRODUCTOS SIN VALOR NUTRICIONAL.

 → PREVALENCIA DE ACTIVIDADES NOCIVAS, como consumo y distribución 
de alcohol y otras sustancias ilícitas.
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 PRINCIPIOS DE DISEÑO 

1. EL DISEÑO DE LA CALLE SE AJUSTA A SU FUNCIÓN EN LA RED VIAL Y 
AL USO QUE TIENE. Los parámetros y premisas de diseño de la calle deben 
considerar el rol de la calle en la red vial de la ciudad (su función) y las acti-
vidades que realizan las personas usuarias y la gente vecina en ella (su uso).  
El diseño geométrico y operacional de la calle deben ajustarse a estas premisas.

2. RESPETA LA JERARQUÍA DE MOVILIDAD ENCABEZADA POR PEATONES 
Y CICLISTAS. Las geometrías, operación, materiales y elementos complemen-
tarios deben reforzar la la jerarquía de la movilidad con base en los principios 
de diseño de calles, la vulnerabilidad y los beneficios sociales y ambientales. 
Incluso en proyectos enfocados en un tipo de persona usuaria se deben abrir 
opciones para las demás.

3. USA UN PROCESO COLABORATIVO Y PARTICIPATIVO PARA SU DISE-
ÑO. Desde la etapa de diagnóstico y diseño conceptual hasta los detalles arqui-
tectónicos y la implementación se debe involucrar a las personas usuarias de la 
calle a fin de que se garantice que sus preocupaciones, su visión y requerimien-
tos se incorporen adecuadamente al proyecto.

4. INCORPORA LOS INTERESES Y REQUERIMIENTOS DE LAS Y LOS RE-
SIDENTES. En el diseño deben incluirse las necesidades de la gente vecina y 
de las personas usuarias del espacio público, de manera preferente. Incluso en 
casos donde el proyecto tenga un interés a nivel ciudad o incluso regional, se 
deben considerar los intereses de quienes habitan de forma adyacente.

5. APLICA UN DISEÑO UNIVERSAL PARA TODAS LAS PERSONAS. El proyec-
to garantiza que materiales, geometrías, señalamientos y elementos comple-
mentarios sean diseñados para su uso por personas con distintas condiciones 
físicas, cognitivas, de género, identidad y edad, sin necesidad de adaptaciones 
especiales.

6. REFUERZA LA PERMEABILIDAD Y CONECTIVIDAD DE LA ZONA. El pro-
yecto cumple con el objetivo de generar permeabilidad interna (permite la mo-
vilidad transversal sobre todo de personas peatonas) y la conectividad externa 
(coadyuva a salir y entrar fácilmente de la zona de interés). Limitar el uso de la 
zona por tránsito de paso no aporta ni permeabilidad ni conectividad.

7. INCLUYE CRITERIOS DE CONTROL DE VELOCIDAD Y SEGURIDAD VIAL. 
Es necesario que los proyectos cumplan con criterios aplicables a geometrías, 
materiales, reglas de circulación y preferencia de paso que reduzcan el riesgo de 
colisiones y atropellamientos graves. Para ello idealmente es necesario aplicar 
una auditoría de seguridad vial.1

8. PROMUEVE LA FLEXIBILIDAD EN EL DISEÑO. La flexibilidad genera dos 
beneficios: facilita adecuaciones futuras a un bajo costo e incorpora a las perso-
nas usuarias con diferentes condiciones sin requerir aditamentos o adaptacio-
nes especiales. Se deben evaluar los proyectos en su ciclo completo para esta-
blecer su costo y beneficio. Más caro no es necesariamente mejor.

9. USA MATERIALES QUE GARANTIZAN CALIDAD, DURABILIDAD Y BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL. Se deben enfocar los gastos a los elementos del pro-
yecto que más beneficios generen, considerando una evaluación de largo plazo 
y ciclo completo. Además, se debe prever que el mantenimiento y operación 
puedan mantener un nivel de servicio adecuado.

10. RESPETA LAS LÍNEAS DE DESEO PEATONAL Y CICLISTA. A lo largo de 
la calle se deben incorporar los cruces a nivel que se requieran acordes con las 
líneas de deseo peatonal y ciclista, garantizando tiempos cortos de espera y 
tiempos suficientes de cruce, así como respeto a preferencias de paso y garantía 
de nivel de servicio en superficie, obstáculos e iluminación.

 

1 Una auditoría de seguridad vial es un procedimiento sistemático en el que se comprueban las condiciones de seguri-
dad y diseño universal de un proyecto de vialidad nueva, existente o de cualquier proyecto que pueda afectar a la vía o 
los usuarios, con objeto de garantizar desde la primera fase de planeamiento, que se diseñen con los criterios óptimos 
para todos sus usuarios y verificando que se mantengan dichos criterios durante las fases de proyecto, construcción y 
puesta en operación de la misma (Ley de Movilidad de la Ciudad de México, 2014).
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 METODOLOGÍA 

La metodología para el diseño y rediseño de los entornos escolares debe basarse en 
cinco elementos clave:

1. CONSULTA. La visión y la opinión de quienes están involucrados: niñas, niños 
y adolescentes es clave, así como la de las madres, padres y personas cuidado-
ras, maestras y maestros y personas usuarias del entorno.

2. OBSERVACIÓN. El trabajo de campo es clave para entender cómo se trasla-
dan la población estudiantil, madres, padres y personas cuidadoras, así como 
el estado de las calles.

3. EVALUACIÓN. El uso de metodologías e indicadores cualitativos y cuantita-
tivos es clave a fin de diseñar programas y proyectos que se enfoquen en las 
prioridades.

4. DISEÑO. Los proyectos de rediseño de los entornos escolares deben contem-
plar los elementos resultado de la evaluación.

5. IMPLEMENTACIÓN. La implementación final de los proyectos, para cumplir 
con los criterios adecuados para entornos escolares, debe hacerse siempre en 
acompañamiento y comunicación con la comunidad.

 CONSULTA 
1.
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Una de las preguntas que varias iniciativas de mejora del espacio público han tomado 
como base es ¿cómo ve y vive una niña o un niño la ciudad? Partir de este principio 
para diseñar iniciativas sobre lo público permite salir de una visión centrada en las 
personas adultas de la planeación, y ser más incluyentes en las iniciativas que una 
localidad desarrolla. 

Por ello, consultar e incorporar visiones de las propias personas usuarias del espacio 
público es esencial para la evaluación, diseño e implementación efectiva de las estrate-
gias, proyectos y acciones que se lleven a cabo en los entornos de las escuelas. Si bien 
quienes usan estos entornos son gente diversa, las niñas, los niños y adolescentes son 
protagonistas. Proponer diversos formatos para compilar la opinión de las niñas, niños y 
adolescentes es relevante para incluir una visión plural de la comunidad. 

Como actores complementarios están las madres, padres y personas cuidadoras, las 
maestras y los maestros y el personal directivo de las escuelas, y también los que lle-
van a cabo actividades comerciales y de servicios en el entorno o en establecimientos 
que tienen frente a ese entorno.

El proceso de consulta y su empleo

1. Consultar a la comunidad:

 ✓ Preguntar sobre las condiciones, usos y necesidades.  

 ✓ Invitar a niñas, niños y adolescentes a que compartan sus experiencias al habitar y 
transitar por el entorno escolar, incluyendo a personas con discapacidad. 

 ✓ Mantener un canal de comunicación abierto para la expresión de observaciones y 
propuestas. Por ejemplo, a través de un buzón de opinión. 

2. Exponer e informar a la comunidad:

 ✓ Sobre los resultados de la consulta y otros mecanismos de opinión instalados. Hacer 
uso de elementos como carteles en puntos de afluencia, voceo y asambleas de vecinos. 

 ✓ Una vez definidos los pasos de la intervención, informar a la comunidad en extenso 
sobre el objetivo del proyecto que se propone desarrollar. 

3. Comunicar a las niñas, niños y adolescentes y, a la comunidad en 
general, las intervenciones técnicas al espacio, así como las iniciativas 
para mejorar la seguridad de los entornos. 

 ✓ Hacer uso de los principales puntos de afluencia de personas: asambleas, carteles, 
voceo y señalización.

 METODOLOGÍA PARA CONSULTAS 

La comunidad escolar tiene un rol importante en procurar las condiciones de cuidado 
y seguridad para las niñas, niños y adolescentes, en horarios escolares y extraescolares, 
tanto en las dinámicas de tránsito cotidianas —camino de ida y vuelta a la escuela o 
uso del espacio público circundante a la escuela— como en situaciones extraordinarias 
-sismos, siniestros viales, etc.

Comunidades unidas y atentas al bienestar de las niñas, niños y adolescentes abonan 
a garantizar su derecho a aprender y a vivir en espacios seguros y libres de violencia. Es 
desde este punto de vista que se considera importante y necesaria la participación de 
las comunidades educativas y de la gente vecina, en el desarrollo de líneas de acción 
específicas para la mejora de la seguridad en el entorno escolar.

Metodología

1. Desarrollar una consulta infantil lúdica, así como instrumentos para realizar 
sondeos a las personas que integran la comunidad.21

2. Identificar actores de la comunidad escolar:
I) personal de supervisión,
II) personal directivo,
III) maestras y maestros,
IV) madres, padres y personas cuidadoras,
V) estudiantado,
VI) gente vecina (tiendas/papelerías/policía de la zona y/o agentes de tránsito).

3. Análisis de resultados y presentación a la comunidad escolar para el desarrollo 
conjunto de propuestas de mejora.

2 Para conocer metodologías de evaluación ciudadana del espacio escolar consultar: https://www.caminitodelaes-
cuela.org/docs/Recetario%20de%20Participacion%20C%20iudadana%20nin%CC%83os%20y%20nin%CC%83as%20
seguros%20a%20la%20escuela%20mediante%20el%20empoderamiento%20ciudadano.pdf
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 B. CONSULTA A LA POBLACIÓN  
 ESTUDIANTIL DE 10 A 17 AÑOS 

Temas por tratar en la consulta

 → Modo de traslado

 → Percepción de seguridad en el trayecto

 → Propuestas de mejora de la seguridad del trayecto

 → Prevalencia de eventos de inseguridad

 → Accesibilidad

 → Propuestas para mejorar la accesibilidad

Sondeo a la población estudiantil

Las y los adolescentes tienen derecho a un entorno escolar seguro. A continuación se 
presenta una serie de preguntas destinadas a conocer su opinión sobre las condiciones 
del entorno escolar y cómo mejorarlo.

1. Preguntas temáticas

 1.1. Medio para llegar a la escuela

  ¿Cómo te trasladas de tu casa a la escuela?

  1) Auto  2) Transporte público  3) Caminando   4) Bicicleta    

  5) Transporte escolar  Otro, ¿cuál?

 1.2. ¿Llegas sola o solo a la escuela? ¿Quién te acompaña? 

  1) Sí  2) No, me acompaña

 1.3. ¿Regresas a casa sola o solo a la escuela? ¿Quién te acompaña?

  1) Sí  2) No, me acompaña

 1.4. Seguridad del trayecto

  ¿Te sientes segura o seguro durante tu trayecto a la escuela?

  1) Sí  2) No

 1.5. ¿Qué te haría sentir más segura o seguro?

METODOLOGÍA
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Instrucciones: Dibuja cómo es el camino a tu escuela o de la escuela a tu casa, por 
donde caminas, qué observas, qué te gusta, a quién saludas, o dónde te detienes 
porque algo te llamó la atención. 

Agrega a tu dibujo: 
     - Un lugar en el que que te diviertas. 
     - Un lugar que te guste mucho. 
     - Un lugar por el que no te guste pasar.  

 A. CONSULTA INFANTIL  
DE 5 A 10 AÑOS 

La consulta infantil contempla el desarrollo de una actividad de dibujo y/o desarrollo 
de una historia corta con el  apoyo de maestras, maestros y familias en la que las niñas 
y niños describan su camino de ida o regreso a la escuela. La guía para realizar la acti-
vidad se plasmará en una ficha que integre: un objetivo, la descripción de la actividad 
con indicaciones guía y el dibujo realizado. 

Para llevar a cabo la actividad, el personal de la Alcaldía, previa solicitud de autoriza-
ción a la escuela, y posteriormente de las madres y padres, puede colocar un módulo 
(una mesa con materiales) afuera de las instalaciones de la escuela para desarrollar la 
actividad sugerida y recabar la evidencia y compartirla. No es necesaria la participación 
de la totalidad de las niñas y niños que conforman las comunidades escolares. El obje-
tivo es recabar al menos 30 testimonios gráficos o narrados por esta vía. 
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2. Prevalencia de eventos inseguros

 Has escuchado que en los alrededores de tu escuela, haya…

  2.1. Robos

  1) Sí   2) No

  2.2. Consumo de drogas

  1) Sí   2) No

   2.3. Bullying

  1) Sí   2) No

  2.4. Accidentes entre automovilistas

  1) Sí   2) No

  2.5. Accidentes entre automovilistas y personas peatonas

  1) Sí   2) No

3. Seguridad del entorno escolar después de la escuela

 3.1. ¿Realizas alguna actividad recreativa o deportiva en las inmediacio-  
 nes de tu escuela?

 1) Sí   2) No ¿Por qué?

 3.2. ¿Te sientes segura o seguro cuando las realizas?

 1) Sí   2) No

 3.3. ¿Qué te haría sentir más segura o seguro realizando estas actividades?

4. Accesibilidad

4.1 . En tu camino a la escuela, ¿has notado que existan facilidades para  
las personas con alguna discapacidad? Por ejemplo rampas, guías en el 
piso para personas ciegas, banquetas lisas.

 1) Sí ¿Cuáles?       2) No

 4.2. Pensando en las personas con discapacidad, ¿qué facilidades crees   
 que se necesiten más alrededor de tu escuela? 

C. CONSULTA A ACTORES  
 DE LA COMUNIDAD ESCOLAR 

Temas por tratar en la consulta

 → Principal modo de llegada a la escuela.

 → Identificación de retos en la movilidad durante la entrada y salida de la población 
estudiantil, problemáticas de seguridad e infraestructura como lugares de espera, 
sombras, bancas, iluminación, mantenimiento, etc.

 → Identificación de red de actores clave para la cohesión social de entornos esco-
lares, tales como negocios o locales, policía, consejos escolares, asociaciones de 
madres y padres de familia, etc. y de mecanismos para reforzar redes. Construc-
ción de redes locales de cuidado, acciones de vigilancia y denuncia de situaciones 
que pongan en riesgo a la comunidad escolar. 

 → Identificación de activaciones que favorecerían la seguridad en los traslados como 
esquemas de bicibús o de caminatas, ejercicios lúdicos dentro de la escuela.

 → Identificación de propuestas para protocolos de entrada y salida, como el cierre 
temporal de calles a automóviles para abrir las calles a peatones y ciclistas.

Fotografía: Vital Strategies
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Sondeo para para la comunidad escolar

1. Preguntas de introducción

Personal de supervisión, maestras y maestros:

 ✓ ¿Cuánta población estudiantil hay en la escuela? ¿Qué porcentaje son mujeres y 
hombres?

Madres, padres y personas cuidadoras: 

 ✓ ¿Cuántos de sus hijas e hijos van a esta escuela? ¿De qué edades? 

 ✓ ¿Por qué eligió esta escuela? ¿Fue la ubicación un factor importante? ¿Qué otro fac-
tor lo fue?

2. Preguntas temáticas

2.1 Modo de transporte

Personal de supervisión, maestras y maestros: 

 ✓ ¿Qué porcentaje de la población estudiantil estima que llega caminando, en bicicle-
ta, en transporte público, en auto? 

 ✓ ¿La escuela cuenta con servicio de transporte escolar? 

2.2 Confort

Personal de supervisión, maestras y maestros, madres, padres, personas cuidado-
ras y  gente vecina: 

 ✓ ¿Hay árboles en el camino de su casa a la escuela? 

 ✓ ¿La zona de espera de las personas responsables de la familia cuenta con sombra y 
con bancas? 

 ✓ ¿Cuentan con una red de comerciantes ogente vecina que estén atentos o cuiden a 
la población estudiantil?

2.3 Seguridad vial

Personal de supervisión, maestras y maestros: 

 ✓ ¿Han ocurrido siniestros viales en el entorno escolar? (Si/No)

 ✓  ¿Qué protocolo se ha seguido o se seguiría en esos casos? 

 ✓ En las calles cercanas a la escuela, ¿las personas conductoras de autos circulan a 
alta velocidad? ¿Lo considera un problema para la población estudiantil? (Uso de 
escala de likert: Totalmente en desacuerdo, En desacuerdo, Ni de acuerdo ni en des-
acuerdo, De acuerdo, Totalmente de acuerdo).

Madres y padres de familia: 

 ✓ En el trayecto a la escuela, ¿ha sentido que usted y sus hijas e hijos están en riesgo 
frente a los autos? 

 ✓ Si camina a la escuela, ¿atraviesa calles de alta velocidad? 

 ✓ En el entorno escolar ¿han ocurrido siniestros viales donde haya habido población 
estudiantil involucrada? ¿Cuál es el protocolo que se ha seguido?

2.4 Accesibilidad

Personal de supervisión, maestras y maestros: 

 ✓ ¿Asiste población estudiantil con discapacidad? ¿Cuáles son sus principales dificul-
tades para llegar a la escuela?

Madres, padres, personas cuidadoras: 

 ✓ ¿Tiene algún problema de accesibilidad camino a la escuela (rampas, anchos de 
banqueta, superficies planas)?

Gente vecina: 

 ✓ ¿Ha identificado la necesidad de banquetas o espacios más accesibles en los alre-
dedores de las escuelas? 

Madres, padres y personas cuidadoras: 

 ✓ ¿En qué modo de transporte llegan sus hijas e hijos a la escuela? ¿Preferiría llegar en 
algún otro modo? Si/No, ¿cuál?

 ✓ ¿A qué distancia está su casa de la escuela? (Para saber qué tan sensible es el modo 
respecto a la distancia).

 ✓ ¿Las niñas y niños van solos a la escuela? Si/No ¿Por qué? Preguntar si es diferente 
en caso de que sea niña o niño.

 ✓ ¿Quién recoge a las niñas y niños? Opciones: Se rotan entre las personas responsables 
de la familia, van familiares por ellos, se rotan con otras personas cuidadoras, otra. 

2.5 Otros espacios del entorno escolar

Personal de supervisión, maestras y maestros, madres y padres de familia y gente 
vecina: 

 ✓ Después de las clases ¿los estudiantes frecuentan otros lugares comúnmente? 
Como el mercado, la tortillería, parque, deportivos. 

 ✓ ¿Considera que esos lugares son seguros? ¿Cuentan con iluminación suficiente por 
las mañanas y las tardes? 

METODOLOGÍA
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 OBSERVACIÓN 
2.

2.6 Seguridad y comunidad 

Supervisores, maestros, maestras, madres, padres y personas cuidadoras, gente 
vecina: 

 ✓ ¿En los alrededores de la escuela se han presentado situaciones delictivas? 

 ✓ ¿Con qué frecuencia se escucha sobre las siguientes situaciones? (Pedir la respuesta 
en escala del 1 al 5 donde 1 es nunca y 5 es muy frecuente)

- Robo sin violencia, 
- Robo con violencia, 
- Venta de drogas, 
- Pandillerismo, 
- Otro.

 ✓ ¿Cuentan con alguna red de apoyo vecinal formal en caso de alguna emergencia 
que involucre a la población estudiantil de su escuela? (Por ejemplo, en caso de 
requerir auxilio por un sismo, extravío de una alumna o alumno, etc. ).3 2

 
3 Sobre el contexto de implementación durante la pandemia por la COVID-19. Es importante  contemplar acciones que 
puedan realizarse en conjunto con la comunidad que acompañen a las estrategias directamente relacionadas con la 
prevención de los riesgos sanitarios, por ejemplo: 
- Seguir actuando para reducir los factores de riesgo a la salud asociados a la COVID-19, como la contaminación am-

biental y la falta de actividad física. Ante el regreso presencial a las escuelas es preciso que las autoridades locales 
mantengan comunicación cercana con las educativas para coordinar esfuerzos en cuanto a las medidas de distancia-
miento social. 

- Favorecer el tránsito peatonal y en vehículos no motorizados sobre el transporte privado. 
- Identificar los espacios disponibles para extender las actividades de aprendizaje, juegos y esparcimiento a espacios 

abiertos o bien ventilados: parques, explanadas, salones de usos múltiples y deportivos.  
- Mantener la comunicación con la comunidad respecto a las medidas que se llevan a cabo a través de medios accesi-

bles, por ejemplo: carteles en puntos estratégicos, redes sociales y teléfono.



 C. CALLE CONFORTABLE 

1. Sin obstáculos
2. Tiempo peatonal
3. Cubierta
4. Áreas libres
5. Áreas verdes

 B. CALLE ACCESIBLE 

1. Legible
2. Superficies
3. Sección suficiente
4. Ruta directa
5. Intuitivo

 A. CALLE SEGURA 

1. Velocidad de la calle
2. Protección
3. Visibilidad
4. Preferencia
5. Seguridad personal

 ELEMENTOS A  
 OBSERVAR 
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 A. CALLE SEGURA 

  VELOCIDAD DE LA CALLE 
velocidad permitida,  

carriles vehiculares delimitados y  
de ancho adecuado/reductores

 PREFERENCIA  
en cruces, en cocheras, tiempo/

longitud de exposición

 SEGURIDAD PERSONAL  
no fachadas ciegas,  
presencia de gente

 PROTECCIÓN  
personas peatonas en esquinas 
y banquetas, ciclistas, personas 

usuarias de vehículos

  VISIBILIDAD  
sin obstáculos, 
iluminación

 B. CALLE ACCESIBLE 

 LEGIBLE  
señales, carriles, sentidos, 

cruces peatonales

 SUPERFICIE  
continuidad/rampas, no 
resbalosa, pavimento táctil

 SECCIÓN SUFICIENTE     
banqueta/accesos

 RUTA DIRECTA  
líneas de deseo, permeabilidad

 INTUITIVO  
diseño simple

METODOLOGÍA



GUÍA DE ENTORNOS SEGUROS PARA LA CDMX36

 C. CALLE CONFORTABLE 

 TIEMPO  
de cruce, de espera

 CUBIERTA   
frondas/techos en fachadas/
paradas/puntos de espera

  SIN OBSTÁCULOS   
fijos/semifijos/móviles/ 
encharcamientos

  ÁREAS VERDES   
árboles, plantas,  
absorción del suelo

  ÁREAS LIBRES   
espacio de ocio/juego/descanso  EVALUACIÓN 

3.
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 EVALUACIÓN TÉCNICA 
Para la evaluación del entorno, es necesario documentar el estado físico de la calle a 
través de un formato que pueda identificar lo que es y no es adecuado. El objetivo es 
que la información se pueda obtener mediante la observación del entorno, sin estudios 
previos necesariamente. Sin embargo, contar con datos de siniestralidad vial es de uti-
lidad, para generar una línea base que permita evaluar los impactos de la intervención.

Metodológicamente es útil diferenciar entre las intersecciones y los tramos de calle en-
tre intersecciones. En el primer caso el enfoque es el cruce peatonal y gran parte de los 
elementos clave están sobre el arroyo vial. En el segundo caso la importancia reside en 
la movilidad longitudinal a lo largo de las banquetas. Los tres criterios tienen diferentes 
indicadores relacionados a los tres criterios de la sección anterior: seguridad, accesibi-
lidad y confort.

CARACTERÍSTICAS DE LA CALLE

Nombre de la calle / entre qué calles

Tipo funcional de calle   Acceso controlado (AC) □                      Avenida (AV) □       

  Colectora (CO) □                                        Calle local (LO) □

Sentidos / Número de carriles por sentido

METODOLOGÍA

SEGURIDAD Instrucciones Si No
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S1 VEL Velocidad 
máxima 
permitida

AC < 80 km/h; AV < 50 
km/h; CO < 40 km/h; 
LO <30 km/h

¿La velocidad máxima permitida de los vehículos es 
congruente con el tipo de calle si son vías de acceso 
controlado (AC), avenidas primarias (AV), calles 
colectoras (CO) o calles locales (LO)?

S2 VEL Señales de 
reducción de 
velocidad 

Marca en pavimento 
o señal

¿Existen señales en postes o en el pavimento que 
indiquen la obligación a personas conductoras, 
de reducir su velocidad? La señal de reducción de 
velocidades debe ser de 20 km/h.

S3 VEL Diseño vial de 
baja velocidad

Menos de 3 carriles/
sentido + secciones < 
3 metros

¿El diseño de los carriles es de baja velocidad? Se 
requiere que la calle tenga menos de 3 carriles por 
sentido y que los carriles tengan menos de 3 metros de 
ancho.

S4 VEL Reductores de 
velocidad

Reductor de 
velocidad 
[plataforma/tope/
vibrador]

¿Hay un reductor de velocidad en forma de plataforma, 
tope o vibrador antes o frente a la escuela?

S5 PRE Accesos 
vehiculares a 
cocheras

Longitud máxima de 
accesos a predios < 6 
metros

¿Los predios en la cuadra de la escuela tienen cocheras 
angostas? 6 metros corresponden a 3 vehículos 
estacionados en batería. Más de esa sección pone en 
riesgo a las personas peatonas.

S6 PRO Banquetas 
protegidas

Ciclovía, bolardos, 
estacionamiento ó 
línea de árboles

¿Las banquetas están protegidas por algo además de 
la guarnición? La existencia de una ciclovía confinada, 
bolardos sobre la banqueta, estacionamiento o una línea 
de árboles representa una protección suficiente.

S7 PRO Infraestructura 
ciclista

Ciclovía en avenidas/
Ciclocarril en 
colectoras

¿Existe una ciclovía (carril ciclista con confinamiento) 
en el caso de que la calle sea una avenida primaria o 
un ciclocarril (carril ciclista sin confinamiento) en el 
caso de que sea una colectora? Si es calle local, se debe 
responder “Si”.

S8 SEG Iluminación 
nocturna en 
banqueta

Porcentaje del área 
peatonal iluminada

¿La iluminación nocturna es suficiente? La banqueta 
puede estar iluminada por cualquier fuente de luz que 
permita la visibilidad durante la noche, pueden ser 
luminarias en poste o adosadas, anuncios, aparadores o 
cualquier otra análoga.

S9 SEG Actividad en la 
calle

Mezcla de usos y 
fachadas activas

¿La calle cuenta con usos habitacionales y comerciales 
en planta baja? Ambos usos son necesarios para mejorar 
la seguridad cotidiana en la calle independientemente 
de la hora del día.

ESCUELA

TRAMOS DE BANQUETA

INTERSECCIONES
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ACCESIBILIDAD Instrucciones Si No
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A1 SUP Discontinuidades 
en superficie

Ninguna 
discontinuidad en 
banqueta para silla 
de ruedas

¿La banqueta es continua y permite transitar a alguien 
en silla de ruedas? Las discontinuidades pueden 
ser accesos a cocheras o desniveles constructivos 
lo suficientemente graves como para impedir a una 
persona en silla de ruedas continuar sin apoyo externo.

A2 SUP Pavimento 
resbaloso

Sin puntos de 
acumulación de 
agua o pavimento 
resbaloso

¿La banqueta está libre de tramos de pavimento 
resbaloso o acumulación de agua en caso de lluvia? Es 
suficiente que exista un punto, sin importar si impide el 
paso o no, dado que la persona puede no saber donde 
está este punto.

A3 SEC Sección mínima 
de franja 
peatonal

Sección efectiva de 
la franja peatonal > 
2.5 metros

¿La franja peatonal de banqueta tiene al menos 2.5 
metros de ancho? La franja peatonal se define por 
el espacio libre entre la fachada y la línea de postes, 
mobiliario y árboles. En caso de que exista un punto 
en el que la franja peatonal se reduzca, derivado de la 
colocación de algún mueble o vehículo, se considerará 
un obstáculo, no una reducción de sección de la franja 
peatonal.

A4 SEC Congestión 
peatonal

No hay ningún 
punto con 
saturación peatonal 
en HMD

¿La banqueta, especialmente afuera de la escuela, tiene 
espacio suficiente para que no haya saturación peatonal 
en la hora de máxima demanda (HMD)? La HMD en este 
caso es el lapso donde el volumen de estudiantes es 
mayor, generalmente a la hora de acceso y la salida de 
los estudiantes en el caso de primarias, secundarias y 
preparatorias. Puede haber 3 HMD si hay dos turnos. La 
saturación peatonal se define como la situación cuando 
no es posible avanzar cómodamente o hay más de 3 
personas por metro cuadrado.

SEGURIDAD Instrucciones Si No
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S10 PRE Preferencia de 
paso transversal

Semáforo en avenida 
primaria o colectora

Si las calles que convergen en esquinas alrededor 
de la escuela son primarias o colectoras ¿cuentan 
con semáforo en las esquinas que garantice el cruce 
peatonal?

S11 PRE Preferencia de 
paso vuelta

Radio de giro < 3 
metros [sujeto a la 
geometría vial]

¿Las personas conductoras de automóviles se ven 
obligadas a reducir su velocidad cuando dan vuelta? 
Si las calles no tienen estacionamiento, basta con 
que el ángulo de giro en la esquina sea cerrado. Si 
tienen estacionamiento se requieren “orejas”, es decir 
ampliaciones de banqueta que hagan más lento el giro.

S12 PRE Tiempo de 
exposición

Carriles que se 
cruzan de manera 
continua < 3

¿Las personas peatonas pueden cruzar un máximo 
de 2 carriles antes de poderse detener en un espacio 
seguro? Si la calle tiene estacionamiento pero la esquina 
no tiene oreja, este espacio debe considerarse como 
carril. Por ejemplo una calle con 2 carriles de circulación 
y estacionamiento en ambos lados sin orejas debe 
contarse como de 4 carriles por lo que la distancia y el 
tiempo de exposición serían demasiado largos.

S13 PRO Esquinas 
protegidas

Bolardos en 
esquinas de 
avenidas primarias

En caso de avenidas primarias, ¿las esquinas tienen 
protección física? Los bolardos alineados al borde son 
una forma suficiente de protección, también pueden ser 
jardineras o árboles, cuidando los efectos negativos en la 
visibilidad y accesibilidad.

S14 VIS Obstáculos a la 
visibilidad

Todas las esquinas 
sin obstáculos a la 
visibilidad

¿Las esquinas están libres de obstáculos que impidan 
la visibilidad de quienes caminan o bien de quienes 
conducen? Por ejemplo: columnas, postes, árboles o 
jardineras, así como automóviles estacionados en las 
esquinas o a menos de 2 metros del cruce peatonal.

S15 VIS Iluminación 
nocturna

Todos los cruces 
peatonales con 
iluminación 
nocturna

¿Los cruces peatonales están suficientemente 
iluminados? La banqueta puede estar iluminada por 
cualquier fuente de luz que permita la visibilidad durante 
la noche, pueden ser luminarias colgantes, en poste 
o adosadas, anuncios, aparadores o cualquier otro 
análogo.

ACCESIBILIDAD Instrucciones Si No
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A5 DIR Permeabilidad a 
media cuadra

Facilidad para cruzar 
la calle a media 
cuadra

¿La calle frente a la escuela es permeable, es decir, 
fácil de cruzar? Requiere que no existan barreras físicas 
que impidan hacerlo, como rejas, autos estacionados 
continuamente, jardineras u otros obstáculos.

A6 LEG Marcas claras 
de carriles y 
sentidos

Señalamientos de 
carriles y sentidos

¿Están los carriles vehiculares adecuadamente 
señalados? Para esto las marcas en el pavimento deben 
referir el sentido de los carriles. En caso de carriles 
de contraflujo o una configuración vial compleja, las 
señales deben explicarlos claramente a personas 
peatonas y conductoras.
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A7 SUP Pavimento del 
cruce

Buena calidad del 
pavimento de cruce 
peatonal

¿Está el pavimento del cruce peatonal en buen estado? 
Para decir que está en buen estado el pavimento no 
debe tener baches, juntas o puntos mal pavimentados o 
sin pavimento.

A8 SUP Rampas en 
esquinas

Todas las esquinas 
son accesibles

 ¿Las esquinas tienen rampas peatonales? Las rampas 
idealmente deben ser alabeadas o de abanico, pero 
también pueden ser rectas. El criterio es que alguien en 
silla de ruedas puede usarlas sin necesidad de ayuda 
externa. Si están en mal estado o mal diseñadas, no se 
cuenta como una esquina accesible.

A9 DIR Líneas de deseo Las trayectorias 
peatonales se hacen 
de manera directa

¿Las personas peatonas cruzan directo? La línea de 
deseo es la línea más directa entre el origen y el destino 
de quienes caminan. Si se les desvía por otra trayectoria, 
dividiendo el cruce en dos o enviándolas por un puente 
o túnel peatonal, se considera que las trayectorias no se 
hacen de manera directa.

A10 LEG Cebras 
peatonales

Marcas de rayas de 
cruce peatonal y 
línea de alto

¿Están pintadas las rayas de cruce peatonal y de alto 
vehicular? Los cruces peatonales no necesitan ser 
necesariamente rayas blancas transversales, pueden ser 
dos rayas longitudinales en calles secundarias. Las líneas 
de alto vehicular deben existir siempre, para señalar 
dónde debe detenerse un vehículo.

A11 LEG Diseño universal 
en señales

Superficies 
podotáctiles 
y semáforos 
accesibles

¿En las esquinas existen superficies podotáctiles para 
señalar el cruce peatonal, y donde hay semáforos, son 
accesibles con señales auditivas?

A12 INT Diseño intuitivo Diseño fácil de 
comprender para 
todas las personas

¿El diseño es fácil de comprender para todas las 
personas? Para que el diseño sea legible y comprensible, 
debe evitar configuraciones complejas o carriles de 
contraflujo, que no permitan que las personas crucen 
con seguridad.

CONFORT Instrucciones Si No
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C1 OBS Obstáculos en 
franja peatonal

Sin obstáculos 
fijos o móviles que 
reducen la sección

¿La franja peatonal está libre de obstáculos que 
reduzcan la sección? Se entiende como obstáculos a los 
muebles, árboles o vehículos que impiden la circulación 
de personas peatonas en la franja que les corresponde. 
Si los obstáculos son parte del diseño, no se considera 
como obstáculo sino como sección peatonal reducida.

C2 VER Fronda de 
árboles

Franja peatonal > 
50% con cobertura 
de fronda de árboles

¿La banqueta cuenta con cubertura arbolada que 
permite la protección del sol y la lluvia? Si más del 
50% de los tramos de banqueta cuentan con fronda de 
arbolado se considera que sí tiene.

C3 VER Franja de área 
verde

Franja de área verde 
o árboles

¿La banqueta cuenta con una franja de área verde o 
árboles? La franja puede consistir en área verde continua 
con algún tipo de vegetación, y puede ser discontinua 
si además cuenta con árboles que complementen con 
su fronda la falta de cubierta vegetal. Se incluyen los 
jardines infiltrantes.
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 DISEÑO 
4.

CONFORT Instrucciones Si No

TR
AM

O
S 

D
E 

CA
LL
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C4 CUB Cubierta en 
fachadas

Franja peatonal > 
25% con techos 
adosados o 
balcones

¿Las banquetas cuentan con techos y cubiertas en las 
fachadas? Pueden ser techos adosados que cubran 
zonas peatonales (no enseres de establecimientos 
mercantiles) o balcones, siempre que cubran al menos 
un 25% de la longitud de la cuadra.

C5 CUB Cubierta en 
paradas

Paradas de 
transporte público 
con techo

 ¿Las paradas de transporte público tienen una cubierta 
para las personas que esperan? Se espera que tengan 
una configuración de parabús, aunque el diseño y 
material de la cubierta pueden cambiar.

C6 LIB Espacios de ocio 
o descanso

Punto con espacios 
abiertos al menos 
cada dos cuadras

¿Hay áreas públicas de ocio, juego o descanso en la 
calle frente a la escuela o en algún punto de la siguiente 
cuadra en cualquier dirección? Estas áreas pueden ser 
parte de la banqueta, haber sido parte del arroyo vial o 
son parte de un predio público como una plaza o parque.

IN
TE

RS
EC

CI
Ó

N

C7 OBS Obstáculos en 
esquina o cruce

Esquinas o cruces 
sin obstáculos fijos 
o móviles

¿Las esquinas y cruces peatonales están libres de 
obstáculos? Los obstáculos pueden ser fijos como 
jardineras o árboles, semifijos como muebles de 
comercio o servicios en vía pública o móviles como 
vehículos o remolques.

C8 TIE Tiempo de 
espera para el 
cruce

Tiempo bajo de 
espera para cruzar

¿El tiempo de espera para cruzar la calle de manera 
segura es suficientemente corto? Si el cruce tiene 
semáforo, el tiempo de cruce corresponde a la fase en 
verde. De otro modo, corresponde al tiempo promedio 
en el que quienes conducen vehículos permiten el cruce 
seguro peatonal. El tiempo promedio de espera no 
puede ser mayor a 1 minuto.

C9 TIE Tiempo 
suficiente de 
cruce

Tiempo suficiente 
para cruzar la calle

¿El tiempo de cruce es suficiente para cruzar la calle de 
manera segura? Se considera un tiempo de 1 segundo 
por metro como la velocidad mínima durante la cual 
no podrá cruzar ningún vehículo para permitir el cruce 
peatonal seguro.

CALLE SEGURA CALLE ACCESIBLE CALLE CONFORTABLE

PRE Preferencia DIR Ruta directa CUB Cubierta

PRO Protección INT Intuitivo LIB Áreas Libres

SEG Seguridad personal LEG Legible OBS Obstáculos

VEL Velocidad SEC Sección suficiente TIE Tiempo peatonal

VIS Visibilidad SUP Superficies VER Áreas verdes

Significado de las siglas
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Los elementos de la calle que fueron observados y evaluados en los pasos anteriores, 
requieren ciertas medidas a implementar, en función de cuáles de ellos no han sido 
implementados.

El cumplimiento de los 15 criterios de calidad de los entornos urbanos, agrupados 
como se ha visto en las secciones anteriores, en lo relativo a la seguridad, a la acce-
sibilidad y al confort, implica una serie de medidas, las cuales dada su naturaleza se 
concentran en 3 categorías:

 → OBRA CIVIL. Excavar, demoler y construir en sitio para modificar la geometría 
vial, el subsuelo y la superficie de rodamiento y la peatonal. Incluye la ampliación 
de banquetas mediante la demolición y construcción de guarniciones y superfi-
cies nuevas, pavimentación y cambio de superficies, la construcción y adecuación 
de rampas peatonales y vehiculares. El Manual de Control de Tránsito (MDCT) les 
denomina obra civil de Tipo 1.

 → INSTALACIÓN DE ELEMENTOS PREFABRICADOS. Instalar elementos 
prefabricados en las calles, a través de procedimientos de fijación que no impli-
quen demolición, excavación o construcción en sitio, pero sí a través de pernos, 
adherencia, o en todo caso excavación limitada a la instalación. Incluye la instala-
ción de dispositivos de control del tránsito como bolardos, reductores de veloci-
dad o elementos de confinamiento, pintura en marcas en pavimento, luminarias y 
focos, así como mobiliario. Se trata de las intervenciones que el MDCT denomina 
como obra civil de Tipo 2 (los que requieren colar concreto para fijarlos o los que 
solamente necesitan más que pernos u otros mecanismos de fijación que no im-
plican obra civil).

 → CONTROL Y SANCIÓN. Iniciar procedimientos administrativos para sancionar 
conductas, modificar construcciones y retirar obstáculos de la vía pública. Estas 
medidas no necesariamente implican la implementación de acciones concretas 
en la calle, sino más bien llevar a cabo medidas cautelares y sanciones contra par-
ticulares e implican retiros de elementos cuyo costo puede ser transferido a las 
personas responsables a través de un crédito fiscal. Involucra en todo caso la ins-
talación temporal de elementos móviles.

 NORMAS Y MANUALES 

El diseño de las calles en la CDMX se regula mediante la Ley de Movilidad y los regla-
mentos relacionados, específicamente el de la Ley de Movilidad y el de Tránsito. La Ley 
prevé (art. 183) un Manual de Diseño Vial y (art. 185) un Manual de Dispositivos para el 
Control del Tránsito. El primero no ha sido publicado todavía, pero hay un buen núme-
ro de manuales y normas complementarias que garantizan que existan lineamientos 
para buenos diseños. El segundo es de 2001 (MDCT en la siguiente lista) y sus actualiza-
ciones no han sido publicadas.

A continuación se incluye una lista de normas obligatorias para la CDMX y otra de ma-
nuales complementarios que pueden ser usados también para garantizar el cumpli-
miento mínimo de los estándares. Se pueden consultar y descargar en: 
 www.centrico.mx/manualesCDMX 

A cada fuente se le asignan siglas, a fin de que puedan ser usadas como referencia a lo 
largo de las siguientes páginas.

Normas obligatorias para la CDMX

 → MDCT  Manual de Dispositivos para el Control de Tránsito en Áreas Urbanas y Su-
burbanas, 2001

 → MNTA  Manual de Normas Técnicas de Accesibilidad, 2016

 → NOM034  NOM-034-SCT2-2011 Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y 
vialidades urbanas y PROY-NOM-034-SCT2-2018 (proyecto en actualización)

 → NCAP  Normas de Construcción de la Administración Pública CDMX

 → NTCPA  Norma Técnica Complementaria para el Proyecto Arquitectónico

 → NADF001  Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015 sobre poda, derribo, tras-
plante y restitución de árboles

METODOLOGÍA

www.centrico.mx/manualesCDMX
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Complementarios

 → NOM001  PROY-NOM-001-SEDATU-2020 Espacios públicos en los asentamientos 
humanos

 → NACTOKIDS  Designing Streets for Kids (NACTO, 2020)

 → MCM  Manual de Calles: Diseño vial para ciudades Mexicanas (Sedatu, 2018)

 → NTD  Norma Técnica de Diseño de Calles (Gobierno de  Morelia, 2018)

 → AASHTO  A Policy on Geometric Design of Highways and Streets (AASHTO, 2018)

 → AEP  Lineamientos para el diseño y construcción de banquetas en la CDMX (AEP, 2017)

 → CROW  Manual de Diseño para el Tráfico de Bicicletas (CROW, 2017)

 → GIC  Guía de Infraestructura Ciclista (Gob CDMX, 2016)

 → NACTO  Guía global de diseño de calles (NACTO, 2016)

 → NTDP  Norma Técnica de Diseño e Imagen Urbana (Gobierno de Puebla, 2015)

 → SCT  Manual de Señalización Vial y Dispositivos de Seguridad (SCT, 2014)

 → CICLO  Manual Ciclociudades (ITDP, 2010)

 → MS  Manual for Streets (Gobierno del Reino Unido, 2007)

 MEDIDAS DE MEJORA  
 DE ENTORNOS ESCOLARES 

A. Obra civil
A.1 Ampliación  
de banquetas

A.2 Mejora de superficies
A.3 Áreas verdes y subsuelo

B. Instalación 
de elementos 
prefabricados

B.1 Señales: placas y marcas
B.2 Dispositivos diversos
B.3 Mobiliario urbano

C. Control  
y sanción

C.1 Control del tránsito
C.2 Mantenimiento urbano

C.3 Control urbano

 A. OBRA CIVIL 

A.1 Ampliación de banquetas

Las banquetas tienen 4 franjas: de fachada, de circulación peatonal, de mobiliario y vege-
tación y de guarnición. La de circulación peatonal tiene que ser al menos de 1.20 metros. 
Las secciones deben estar relacionadas con la demanda que se tiene para ellas, es decir, 
la cantidad de personas que pueden usarlas en cierto momento o a lo largo del día. Las 
escuelas tienen un uso pico dos veces al día cuando hay un turno, y tres veces al día cuan-
do hay dos turnos, así que si bien el espacio público no tiene alta demanda durante todo 
el día, si se tiene sistemáticamente a lo largo del año (excepto vacaciones), por lo que el 
rendimiento de una sección generosa es muy alto a largo plazo. En el caso de calles en las 
que no existan banquetas o estas sean muy angostas, y donde no sea posible crearlas o 
ampliarlas por la sección limitada, se aplicarán las medidas previstas en las secciones 2 y 
3, las cuales permiten cambios geométricos sin necesidad de obras de construcción.

 Orejas en esquina 

Se le llama “orejas” a las extensiones de 
banqueta. Se usan en calles con estacio-
namiento o donde se reduce el radio de 
giro. En esquinas esto tiene los siguientes 
objetivos: 1) reducir la distancia de cruce, 
2) hacer los giros vehiculares más lentos, 
3) aumentar la visibilidad y 4) impedir la 
obstrucción por parte de los autos esta-
cionados. Los radios de giro y pendientes 
dependen de cada caso.

Referencias:
- MNTA sección E 12 en banqueta
- AEP pág. 74 Rediseño de intersecciones

 Orejas a mitad de cuadra 

Las extensiones de banqueta a mitad de 
cuadra se colocan donde hay una línea 
de deseo peatonal, como puede ser in-
mediatamente afuera de un acceso a un 
centro educativo. Puede elevarse o no el 
cruce, complementariamente.

Referencias: 
- MNTA sección E 12

METODOLOGÍA
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 Isletas de refugio 

Se usan las isletas de refugio en calles con 
secciones grandes que obligan a las per-
sonas peatonas a cruzar 3 o más carriles. 
En camellones de ancho menor a 2.00 m., 
el paso debe ser a nivel de arroyo. En ca-
lles bidireccionales se pueden usar para 
separar ambos sentidos, y ser comple-
mento de cruces elevados.

 Guarniciones 

La altura de las guarniciones debe tener 
entre 15 y 18 cm. con respecto al nivel del 
arroyo vehicular y su ancho debe tener 
mínimo 15 cm.

Referencias:
- NTCPA 2.3.5 
- MDCT Isletas Dispositivo diverso DD-21 y fig. F41-dd 
pág. 390 
- MNTA sección E13
- MCM C6.4.6 Trayectorias peatonales

Referencia: 
- MNTA sección E 05 sobre la franja de guarnición
- NCAP 3.01.01.028 Construcción de guarniciones, 
banquetas y andaderos E03
- AEP Ficha técnica CDMX-AEP-GU-01

A.2 Mejora de superficies

Las superficies deben ser continuas en todo el espacio público caminable. Las discon-
tinuidades deben reducirse lo más posible y dejarlas solo en guarniciones donde no 
crucen personas peatonas. Los cruces peatonales en las calles son prioritarios, y su tra-
tamiento debe reducir discontinuidades (rampas en esquinas alabeadas) o eliminar las 
pendientes (cruces elevados). 

 Rampas en esquinas 

Las tradicionales rampas rectas han sido 
sustituidas por rampas alabeadas o en 
abanico, que eliminan las discontinuida-
des en los bordes. Se debe delimitar el 
borde con bolardos y marcas táctiles. Los 
radios de giro y  las pendientes dependen 
de cada caso.

Referencias:
- MDCT: Las rampas DD-25 y las figuras F49dd y F52-ci 
aunque son diseños desactualizados
- MNTA:  Rampas E 09 a E 11. Franjas de advertencia táctil 
E 08
- NCAP 3.01.01.028 Construcción de guarniciones, 
banquetas y andaderos E03 y E04
- AEP pág. 79 Radios de giro sugeridos y Ficha técnica 
CDMX-AEP-RA-01-04

 Acceso a cocheras 

Las rampas vehiculares deben ser rectas 
y su desarrollo no debe ser mayor que el 
ancho de la franja de mobiliario urbano 
de la banqueta. En banquetas menores 
a 2.00 m. el acceso debe tener una zona 
al nivel del arroyo vehicular y dos rampas 
rectas de forma perpendicular a la circu-
lación peatonal.

Referencias:
- MNTA sección E 15
- NCAP 3.01.01.028 Construcción de guarniciones, 
banquetas y andaderos E03 y E04
- AEP pág. 69 Accesos vehiculares

METODOLOGÍA



51GUÍA DE ENTORNOS SEGUROS PARA LA CDMX50

Cruce elevado

Un cruce elevado permite el paso peato-
nal entre banquetas sin que existan pen-
dientes a lo largo del trayecto a pie.  Ade-
más, constituye un reductor de velocidad. 
Pueden implementarse en una intersec-
ción, en un cruce peatonal en esquina o a 
mitad de cuadra.

Referencias:
- MDCT Disposiciones para pendientes y marcas de 
reductores de velocidad en esta guía
- MNTA sección E 14

 Pavimentos peatonales 

Los pavimentos deben ser continuos, fir-
mes, nivelados y antiderrapantes, evitan-
do pintar el concreto. Es necesario cuidar 
especialmente las juntas y rejillas para 
no dejar espacios que impidan la accesi-
bilidad. El uso de pavimentos táctiles es 
altamente recomendado en especial para 
el acceso escolar y esquinas peatonales.

Referencias: 
- NTCPA Disposiciones 2.3.2 y 2.3.11 sobre las 
características del pavimento y 2.3.7 sobre pavimentos 
táctiles.
- MNTA RA 04 sobre pavimentos, RA 05 y RA 06 sobre 
pavimentos táctiles y E 08 sobre franjas.
- NCAP 3.01.01.028 Construcción de guarniciones, 
banquetas y andaderos E05 y E06
- MCM C6.6.4 Dispositivos diversos
- AEP Ficha técnica CDMX-AEP-PV-01 a 02

 Contención de arbolado 

Los cajetes deben tener una dimensión 
suficiente alrededor del tronco para el 
desarrollo de las raíces. Las jardineras, 
macetas, alcorques y arriates pueden ser 
elementos complementarios para la deli-
mitación del espacio de los árboles.

Referencias: 
- NTCPA.
- MNTA sección E 04 específicamente la tabla C sobre 
dimensiones de cajetes en función del tipo de árbol
- NCAP 3.01.01.032 Áreas ajardinadas y forestación
- MCM C6.7.1 Infraestructura verde
- AEP pág. 117 Alternativas para protección y contención 
de vegetación y fichas técnicas CDMX-AEP-CV-01 a 02

A.3 Áreas verdes y subsuelo

Las áreas verdes y árboles brindan un espacio con sombra y humedad que mitiga el 
calor, mejoran la calidad del aire, disminuyen los impactos del tránsito motorizado 
como el ruido, aumentan el confort y la sensación de seguridad, modulan la entrada 
de luz en la calle, generan una sensación agradable para la persona usuaria y au-
mentan el valor estético de las calles. Su inclusión en los entornos escolares es clave 
para generar espacios de alta calidad.

METODOLOGÍA

 Árboles 

Los árboles además de realizar funcio-
nes medioambientales, brindan espacios 
cómodos para los trasados a pie y en bi-
cicleta. Se recomienda utilizar especies 
de la región, y que éstos no representen 
un obstáculo para la visibilidad entre las 
personas conductoras y quienes transitan 
caminando o en bicicleta.

Referencia: 
- NCAP 3.01.01.032 Áreas ajardinadas y forestación
- MCM C6.7.1 Infraestructura verde
- AEP pág. 110 Criterios de colocación y ficha técnica 
CDMX-AEP-CA-01
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 Señales preventivas 

Para señalizar la proximidad o la entrada 
a una zona escolar, se usa la señal vertical 
de zona escolar, complementándola con 
placas de texto que pueden ser útiles para 
comunicar mejor, por ejemplo el horario, 
o reforzar la idea de “ZONA ESCOLAR”.

 Semáforos preventivos 

Se puede complementar las señales pre-
ventivas y restrictivas en zonas escolares, 
con semáforos preventivos que operen en 
días hábiles para centros escolares.

Referencia: 
- MDCT pág. 66 Señal preventiva P-22 en la proximidad y 
dentro de una zona escolar. Puede complementarse con 
una placa P-22A con los horarios de entrada y salida u 
otra información útil.
- NOM034 SP-33
- SCT Señal SP-33
- NCAP 3.01.01.037 Señales impresas de vialidad
- MCM Tabla 50. Señales Preventivas

 B. INSTALACIÓN DE ELEMENTOS  
 PREFABRICADOS 

B.1 Señales: placas y marcas

Las señales son elementos visuales que mediante símbolos, leyendas o ambas cosas, 
tienen por objeto prevenir a las personas usuarias sobre la existencia de peligros y su 
naturaleza, determinadas restricciones o prohibiciones que limiten sus movimientos 
sobre la calle, regulaciones sobre la superficie de rodamiento, así como proporcionarles 
la información necesaria para facilitar sus desplazamientos. Las señales pueden ser ver-
ticales con placas u horizontales generalmente con marcas en el pavimento.

METODOLOGÍA

 Jardines de lluvia 

Son un conjunto de jardineras cuyo dise-
ño permite filtrar el agua de lluvia a través 
de plantas y varias capas de sustrato con 
diferentes grosores, retener una mayor 
cantidad de agua dadas sus dimensiones 
mayores y regenerar los cuerpos subterrá-
neos de agua dado que se excavan hasta 
la capa permeable del subsuelo. 

Referencias:
- Manual de calles, p. 277
- NACTO Sección 7.2 Infraestructura verde. 

Referencia: 
- MDCT  pág.  435 semáforo S3-F colocados como 
establece la fig. S39-ci
- SCT pág. 599 semáforos en zonas escolares.
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 Señal de velocidad máxima 

Las zonas escolares tiene una placa espe-
cial para señalizar la velocidad máxima en 
una zona escolar. La placa complementa-
ria puede contener ZONA ESCOLAR. Es po-
sible incluir esta placa y la preventiva en 
un mismo poste.

 Parada de autobús escolar 

Esta señal indica la ubicación donde se 
deben realizar las maniobras de ascenso 
y descenso del estudiantado.

 Marcas en pavimento 

Las marcas en el pavimento refuerzan 
las señales. Dos mensajes son clave: La 
frase ZONA ESCOLAR para los accesos al 
entorno y la señal de velocidad máxima, 
ambos como complemento de las seña-
les verticales.

Referencia: 
- RTCDMX art. 9 fr. V que establece la velocidad máxima 
en zonas escolares
- MDCT pág. 88 Señal restrictiva R-3ª en la zona escolar o 
en una intersección cercana.
- SCT Señal SR-9
- NCAP 3.01.01.037 Señales impresas de vialidad
- MCM Tabla 51. Señales Restrictivas

Referencia: 
- MDCT SIS-91 Parada de autobús escolar.

Referencia: 
- SCT pág. 601 semáforos en zonas escolares. 

Referencia: 
- MDCT pag. 271 Marca M-13A para letras
- NOM034 M-11 Rayas, símbolos y leyendas para regular 
el uso de carriles
- SCT Señal M-11.1
- NCAP 3.01.01.037 Señales impresas de vialidad
- MCM Tabla 53. Marcas en el pavimento

 Rayas de cruce peatonal 

Los cruces peatonales en las esquinas o en 
cualquier otro cruce que se designe como 
tal, deberán ser marcadas con una suce-
sión de rayas de 40 cm. de ancho separa-
das entre sí otros 40 cm., con una longitud 
igual al ancho de las banquetas. En calles 
con poco volumen peatonal pueden ser 
dos rayas longitudinales delimitando el 
cruce peatonal.

Referencia: 
- MDCT M-9 Rayas para cruce de peatones, es un diseño 
desactualizado
- NOM034 M-7 Rayas para cruce de peatones o de ciclistas
- MCM Tabla 53. Marcas en el pavimento

 Señales acústicas 

En las zonas escolares, los semáforos pea-
tonales en cruces deberán incluir disposi-
tivos acústicos con señales sonoras que se 
emiten a través de un altavoz ubicado en 
el mismo módulo del semáforo peatonal.

METODOLOGÍA

B.2 Dispositivos diversos

Son los elementos físicos que se construyen o se instalan en las inmediaciones o dentro 
de las calles, que cumplen con funciones definidas para proteger, encauzar, prevenir y 
en general, regular el tránsito de personas conductoras de vehículos y peatonas. Para 
fines de esta sección, se cuentan como dispositivos los que no requieren obra civil tipo 
A para su instalación, excepto para fijar el elemento mediante concreto ahogado.
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 Bolardos 

Los bolardos son una protección necesaria 
para las personas peatonas, en  los puntos 
donde no existan guarniciones como en el 
caso de esquinas alabeadas y rampas, así 
como en tramos donde la banqueta y la 
superficie de rodamiento estén al mismo 
nivel. Se recomiendan bolardos de 15-22 
cm. de diámetro, con una altura mínima 
de 65 cm. Entre dos bolardos debe haber 
una sección libre de 1.5-2.0 m. Su material 
debe ser semirrígido para que en caso de 
impacto se doble y retenga al vehículo.

Referencia: 
- MNTA sección E 02 sobre la franja peatonal
- MCM C6.6.4 Dispositivos diversos
- GIC Apéndice III Dispositivos Diversos
- AEP Ficha técnica CDMX-AEP-BO-01 a 02

 Barreras de protección 

Las barreras de protección se usan para 
proteger a las personas peatonas del 
tránsito vehicular. Su uso no debe gene-
rar secciones peatonales angostas; los es-
pacios peatonales delimitados por las ba-
rreras deben ser lo más amplios posibles. 
Requieren obra civil para anclar.

Referencia: 
- MDCT pag. 400 Dispositivo diverso DD-5 y las figuras 
F13-dd y F59-ci

 Infraestructura ciclista 

La infraestructura vial ciclista compren-
de carriles exclusivos para circular en 
bicicleta, que pueden estar confinados 
(ciclovías) o solo delimitados con ra-
yas (ciclocarriles). Ésta no debe tener 
obstáculos que obstruyan la movilidad, 
como puede ser  estacionamiento ile-
gal. Las secciones mínimas de 1.8 m. 
para el primer tipo y 1.5 m. para el se-
gundo, así como el uso de confinadores y 
marcas en pavimentos, están disponibles 
en las referencias.

Referencia: 
- MDCT está desactualizado
- NOM034 M-15 Marca para identificar ciclovías
- GIC 8. Diseño de intervenciones para la implementación 
de infraestructura ciclista;
- Apéndice A. (Normativo) Dispositivos para el control del 
tránsito en infraestructura ciclista;
- CICLO Tomo IV

 Descanso 

Las áreas de espera y descanso son muy 
importantes para los entornos escolares, 
sobre todo para las personas adultas ma-
yores que recogen a sus hijas e hijos, o 
niñas, niños y adolescentes que esperan 
antes o después de la jornada escolar. Se 
puede usar la franja de mobiliario y exten-
siones de banqueta para este fin. El espa-
cio debe tener protección con el arroyo, 
contener bancas y estar sombreado.

Referencia: 
- NTCPA sección 2.3.3
- MNTA sección AS 02
- MCM C6.9.2 Mobiliario urbano. Elementos para la 
comodidad
- AEP pág. 131 Bancos individuales
- NTDP sección 3.3.3 Bancas

B.3 Mobiliario urbano

Los muebles urbanos son los elementos complementarios al equipamiento urbano, ya 
sean fijos, móviles, permanentes o temporales, ubicados en la vía pública o en espa-
cios públicos formando parte de la imagen de la Ciudad. Para fines de los entornos 
escolares se consideran relevantes los relacionados con el descanso, la protección y el 
juego. Su lugar en la calle es la franja de mobiliario, los espacios abiertos que respeten 
las secciones de circulación peatonal y las ampliaciones de banqueta.

METODOLOGÍA

 Reductores de velocidad 

Un reductor de velocidad, conocido como 
“revo” o más popularmente “tope“ o “vi-
brador”, es un obstáculo físico transversal 
que forma una irregularidad en la super-
ficie de rodamiento para reducir la velo-
cidad de los vehículos. Pueden ser cons-
truidos en el lugar con asfalto o concreto, 
también pueden usar elementos prefa-
bricados de concreto o plástico. Requiere 
obra civil para cimentar.

Referencia: 
- MDCT pág. 400 Dispositivo diverso DD-26 y las figuras 
F52-dd a F5-dd, colocadas como las figuras F52-ci a F56-
ci. Marca M-18 con dispositivos diversos DD-18.
- NOM034 sección 5.9
- NCAP 3.01.01.029 Deflectores y elementos de 
prevención vial E.02
- MCM Tabla 53. Marcas en el pavimento
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 Juego 

Los entornos escolares son espacios cla-
ve para la socialización. Diseñar espacios 
para ello requiere contar con lugares de 
juego en el espacio público. Areneros y 
zonas de juegos para niñas y niños pe-
queños; zona de juegos para la población 
estudiantil de primaria; columpios y otros 
elementos para sentarse. El pavimento 
también puede ser pintado para funcio-
nar como área de juegos.

Referencia: 
- NACTOkids en sus secciones 5.3 y 5.t incluye ideas y 
especificaciones.

 Parklets 

Los parklets son espacios de descanso y 
consumo en extensiones de banqueta que 
requieren instalaciones sin obra civil. Su 
uso se volvió popular en la CDMX durante 
la pandemia de 2020-2021 para estableci-
mientos privados. Pueden ser fácilmente 
replicables para entornos escolares, que 
permitirán un uso mucho más diverso y 
socialmente útil del espacio público.

Referencia: 
- SEMOVI: Lineamientos para protección a la salud que 
deberán cumplir los establecimientos dedicados a la 
venta de comida elaborada y/o preparada que operen 
conforme al color del semáforo epidemiológico (2020)
- NACTO sección Parklets pág. 77-80
- NTDP sección 3.3.12. Parklets

 Cierres de circulación 

Se podrán establecer restricciones a la circulación de vehículos en los accesos a las es-
cuelas, en los horarios de entrada, salida y cambio de turno, con objeto de mejorar las 
condiciones de seguridad vial y evitar congestionamientos viales.  Eso permitirá que se 
establezca una plaza peatonal en los horarios pico de la población estudiantil. 

Referencia: 
- Ley de Movilidad art. 194

 Control de la velocidad 

La velocidad es el factor más importante de riesgo vial, en especial paraniñas y niños 
pequeños. En zonas escolares la velocidad máxima es de 20 km/h, y las y los agentes 
de tránsito están autorizados para verificar el cumplimiento de esta norma e imponer 
sanciones con apoyo de sistemas tecnológicos y equipos electrónicos.

Referencia: 
- Reglamento de Tránsito art. 8 fr. V y 9

 Estacionamiento ilegal 

Se prohíbe estacionar cualquier vehículo: frente a accesos peatonales o vehiculares y 
salidas de emergencia de centros escolares y frente a rampas peatonales, así como so-
bre la banqueta. Las y los agentes de tránsito deberán sancionar estos comportamien-
tos, a fin de garantizar la calidad peatonal en el entorno escolar.

Referencia: 
- Reglamento de Tránsito art. 30 fr. I y X incisos e) y f)

 C. CONTROL Y SANCIÓN 

C.1 Control del tránsito

El Reglamento de Tránsito establece disposiciones acerca de la circulación de vehí-
culos y la protección de las personas. La Administración Pública tomará las medidas 
necesarias que garanticen que el uso de la infraestructura para la movilidad, se lleve a 
cabo de acuerdo con la jerarquía de movilidad y debe adoptar medidas para garantizar 
la protección de la vida e integridad física de las personas, sobre todo de las personas 
usuarias vulnerables de la calle, las niñas, niños y adolescentes en este caso.

METODOLOGÍA

 Cubierta 

El sol y la lluvia son elementos que pue-
den afectar negativamente tanto a las ni-
ñas, niños y adolescentes como a las per-
sonas a cargo de su cuidado, que afuera 
de las escuelas pueden estar mucho tiem-
po esperando. Los árboles, pero también 
parcialmente sombrillas y otros techos 
adosados a las fachadas pueden ser ele-
mentos de gran valor.

Referencia: 
- NTCPA Sección SEGUNDA 1.1 Elementos que sobresalen 
del paramento
- NADF001 regula la poda de árboles
- NACTOkids sección 5.3
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 Regulación del tránsito 

El Reglamento de Tránsito prevé que las personas conductoras están obligadas a obe-
decer las indicaciones de los agentes de tránsito y de la ciudadanía bajo la categoría de 
“promotor voluntario”. En puntos riesgosos para el acceso a centros escolares, deben 
organizarse las y los promotores y coordinarse con el personal de apoyo vial para dete-
ner la circulación de vehículos al paso de los las niñas, niños y adolescentes.

Referencia: 
- Reglamento de Tránsito art. 4 fr. LXXXIV y 8 fr. XII y ANEXO I fr. XI

C.2 Mantenimiento urbano

El mantenimiento de la infraestructura vial y de los elementos que la complementan 
es tan importante como su implementación inicial. Esto está a cargo de las áreas de 
servicios urbanos. En el contexto de los entornos escolares resulta todavía más impor-
tante al tratarse de elementos utilizados por población prioritaria en términos sociales 
y vulnerable en términos de seguridad vial. En avenidas primarias la facultad es de la 
Secretaría de Obras y Servicios, mientras que en calles secundarias es de las Alcaldías. 
Es importante la vigilancia de la comunidad y la denuncia en los canales de gobierno 
disponibles (redes sociales, Sistema Unificado de Atención Ciudadana, entre otros).

 Desazolve 

El desazolve cotidiano de la red de drenaje, en especial previo y durante la época de 
lluvias es crucial para la caminabilidad del entorno. Los encharcamientos son conside-
rados obstáculos que ponen en riesgo a las personas peatonas. Los servicios de des-
asolve, limpieza y mantenimiento de coladeras pluviales, cajas de válvulas, construc-
ción de rejillas de piso, tapas, atarjeas y coladeras deben realizarse continuamente, y 
responder rápidamente a solicitudes de la comunidad.

Referencia: 
- Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la CDMX art. 18 y Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la CdMx art. 38

 Alumbrado 

La iluminación en el entorno escolar es crucial para reforzar la sensación de seguridad, 
inhibir conductas delictivas y aumentar el confort, en especial en zonas de conflicto 
como cruces. En avenidas primarias está a cargo de la SOBSE, en calles secundarias a 
cargo de las Alcaldías.

Referencia: 
- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la CDMX art. 38 y Ley Orgánica de Alcaldías art. 32.

 Mantenimiento del arbolado 

Se debe garantizar el buen estado de los árboles y en general la vegetación. Eso inclu-
ye la restitución de árboles, la descompactación, deshierbe, recajeteo y alineación en 
áreas verdes; riego; poda; manejo de plagas; y retiro de elementos ajenos como clavos, 
alambres o anuncios. De lo contrario pueden llegar a cubrir una luminaria o ser un obs-
táculo para la movilidad a pie o en bicicleta. Las ramas de los árboles deben estar a una 
altura mínima de 3.00 m. para permitir el paso y la visibilidad.

Referencia: 
- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la CDMX art. 38 y Ley Orgánica de Alcaldías art. 32.

 Limpia 

El servicio de limpia debe realizarse de manera continua, al ser la actividad escolar 
rutinaria diariamente y en especial los centros con más de un turno. El papel del per-
sonal directivo, docentes, madres, padres y personas cuidadoras y de comerciantes es 
crucial para el monitoreo y acciones complementarias de limpia y barrido.

Referencia: 
- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la CDMX art. 38 y Ley Orgánica de Alcaldías art. 32.

C.3 Control urbano

Las actividades de control urbano se refieren al uso de instrumentos de autorizaciones, 
permisos y registros relativos al espacio y a la vía pública previstos en el marco legal de la 
ciudad, así como a los procedimientos de orden, ejecución y substanciación de los pro-
cedimientos de verificación, calificación de infracciones e imposición de sanciones en las 
materias relativas a los entornos escolares, muchos de los cuales recaen en las Alcaldías.

 Obstáculos en franja peatonal 

En las franjas y cruces peatonales no se ubicarán puestos fijos o semi- fijos ni mobilia-
rio urbano. Cuando los postes de señalización, de alumbrado, electricidad y semáforos 
obstruyan la circulación peatonal, deberán reubicarse. Las alcaldías pueden ordenar el 
retiro de obstáculos que impidan el uso adecuado de la banqueta.

Referencia: 
- NTCPA sección 2.3.4 
- MNTA secciones E 02 y E 03
- Ley Orgánica de Alcaldías art. 34 fr. 9

METODOLOGÍA
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 Enseres 

Los enseres (sillas, mesas y sombrillas) deben ser contiguos al establecimiento mer-
cantil y desmontables, no deben invadir la franja de circulación peatonal y se deben 
dejar al menos 2.00 m. de distancia con el arroyo vehicular. Para instalarlos se requiere 
un aviso y un pago por metro cuadrado previsto en el Código Financiero. Las alcaldías 
pueden imponer multas por no cumplir con estas especificaciones.

Referencia: 
- Ley de Establecimientos Mercantiles art. 15
- MNTA secciones E 02 y E 03
- Código Fiscal de la CDMX art. 191 fr. III

 Plantas bajas activas 

Las fachadas ciegas, es decir las que son un muro continuo sin ventanas ni puertas en todo 
su frente, representan un riesgo muy alto de inseguridad y mala calidad urbana. La regu-
lación sobre la actividad en las plantas bajas es muy limitada. Sin embargo, en proyectos 
públicos y en proyectos grandes, es posible incorporar criterios para autorizarlos previa-
mente, a espera de que los Programas de Ordenamiento Territorial los incluyan para todos 
los predios

Referencia: 
- Ley de Desarrollo Urbano
- Programa General de Desarrollo Urbano

 IMPLEMENTACIÓN 
5.
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¿Cómo convertimos un entorno escolar en seguro, 
accesible y confortable?

Aplicar los principios básicos a un entorno significa utilizar los instrumentos públicos 
de manera óptima. Los proyectos integrales no existen más que en contados casos. 
Mejorar masivamente los entornos de miles de escuelas requiere un enfoque estratégi-
co, usando los recursos que se tienen en los gobiernos locales. Específicamente hay 5 
áreas de gobierno que son claves.

Gestión 
Integral de 
entornos 
escolares

DG  
Servicios 
urbanos

DG  
Jurídico y 
Gobierno

DG  
Desarrollo 
social

Tránsito 
SSC

DG Obras

Ampliar banqueta Obra civil de banqueta Obras

Agentes de tránsito Control y sanción Tránsito

Señales Pintura y señales Servicios urbanos

Dispositivos de control  
del tránsito

Instalación elementos 
prefabricados Obras y Servicios urbanos

Retiro de obstáculos Jurídico y Servicios urbanos

Alumbrado Focos y lámparas Servicios urbanos

Frentes y plantas bajas  
de predios Desarrollo urbano

Superficies Obra civil, banqueta y 
pavimento Obras y Servicios urbanos

Árboles Árboles y subsuelo Servicios urbanos

Mobiliario Instalación de mobiliario Obras y servicios urbanos

 A. GRUPO DE TRABAJO  
 SOBRE ENTORNOS ESCOLARES 

 OBRAS  Ley Orgánica de Alcaldías

 SERVICIOS URBANOS  Ley Orgánica de Alcaldías

 JURIDICA Y DE GOBIERNO  Ley Orgánica de Alcaldías

 TRÁNSITO  Ley

 DESARROLLO SOCIAL  Ley Orgánica de Alcaldías Artículo 35. Las atribuciones exclu-
sivas de las personas titulares de las Alcaldías en materia de Desarrollo económico y 
social, son las siguientes: (...) IV. Diseñar e instrumentar políticas y acciones sociales, 
encaminadas a la promoción de la cultura, la inclusión, la convivencia social y la igual-
dad sustantiva; así como desarrollar estrategias de mejoramiento urbano y territorial, 
que promueva una ciudad sostenible y resiliente dirigidas a la juventud y los diversos 
sectores sociales, con el propósito de avanzar en la reconstrucción del tejido social, 
el bienestar y el ejercicio pleno de los derechos sociales. Lo anterior se regirá bajo los 
principios de transparencia, objetividad, universalidad, integralidad, igualdad, territo-
rialidad, efectividad, participación y no discriminación.

METODOLOGÍA
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